
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

CONSTANCIA. Agosto 27 de 2020. El demandante allego las certificaciones del 

correo de las notificaciones de los demandados LUIS FERNANDO GALEANO 

MORALES y  ALBEIRO DUCUARA BARRIOS- 

El demandado LUIS FERNANDO GALEANO MORALES se encuentra notificado 

por conducta concluyente. 

Con relación a ALBEIRO DUCUARA BARRIOS, conforme a la certificación de  AM 

MENSAJES, el 11 de julio  de 2020 recibió el citatorio para la notificación personal. 

La notificación se surtió el 13 de julio de 2020. 

El término de cinco (5) para la notificación personal estuvo comprendido desde el 

14 de julio de 2020 al 21 de julio de 2020. 

El demandado guardó silencio. 

                                                       

      FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ. 

       Secretario. 

 

 

Proceso: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE 

Demandante: MIGUEL GUZMAN 

Demandados: LUIS FERNANDO GALEANO MORALES 

  ALBEIRO DUCUARA BARRIOS 

Radicación; 17 380 40  89 005 2020 00157 00 

Interlocutorio: 803 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto veintiocho (28) de dos mil  veinte (2020). 

 

Revisada la constancia de Secretaría que antecede, se observa que se agostó por 

la parte demandante el procedimiento para la notificación  personal previsto en el 



artículo 291 del Código General del Proceso, sin que el  demandado ALBEIRO 

DUCUARA BARRIOS, haya comparecido. 

 

Por ello  se REQUIERE a la parte demandante para que efectué la notificación por 

AVISO al demandado ALBEIRO DUCUARA BARRIOS  siguiendo los lineamientos 

del artículo 292 Ibídem. Para realizar este trámite procesal se otorga un término de 

treinta (30) día contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto por 

anotado en estado. En caso de  no realizar la notificación en el lapso concedido se 

decretará desasimiento tácito con base  en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

   

    NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nº 

80 del 31 de Agosto de 2020. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


